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Cotización Nº 101705 

 
Fecha Cotización: 13/12/2021  

 
 

SEÑORES AT:  . 
POCH APPLIED TECHNOLOGIES S A FAX: 
AV. DEL VALLE SUR 534 Fono: .    

. Código Cliente 76065206-7 
SANTIAGO 13  
Presente  
 

Producto Valores 

SIMATIC WinCC Comfort V16, software de 
ingeniería en el TIA Portal; Licencia flotante; 
software, documentación y clave de licencia para 
descargar 
 Apto para usar con  
-TIA Portal v16 
- Step 7 Professional v16 
- WinCC Advanced o Comfort v16 
- Safety Advanced v16  

 
.  

 
Licencia Descargable V16 

 

OFERTA $ 1.550 USD + IVA 

CANTIDAD 1   

SUBTOTAL $ 1.550 USD + IVA 
 

 

Observaciones: Entrega una semana. 
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GARANTIA, SERVICIO TECNICO Y AMPLIO STOCK DE REPUESTOS 
Para pago con cheque favor emitir nominativo y cruzado a: 
“LUREYE ELECTROMECANICA S.A.” RUT: 96.971.110-9 

 
 
 
ENTREGA:   UNA SEMANA 
CONDICIÓN DE PAGO: OC 30 DIAS 
DESCUENTO:   ESPECIAL YA APLICADO EN LA OFERTA 
VALIDEZ DE OFERTA: 10 Días 
GARANTÍA:   Un año desde la fecha de facturación 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Eliana Carico Ruiz 

Ingeniero de ventas 

Email: eliana.carico@lureye.cl 
Tel: | +569 39335756 

Av. Vicuña Mackenna 1503, Santiago 

www.lureye.cl 
 

 
 

 
 
 
 
 
Existe un equipo técnicamente adecuado para cada tipo de trabajo. Para poder seleccionar el correcto, es imprescindible conocer todos 
los parámetros del ambiente y tipo de trabajo. Suministre toda la información necesaria para que el técnico seleccione correctamente el 
equipo que necesita, si no sabe cuales son, suministre toda la información disponible y deje que el técnico descarte la que no es 
relevante. 
 

mailto:eliana.carico@lureye.cl
http://www.lureye.cl/
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CONDICIONES COMERCIALES 

1. Precios y condiciones de pago  

a. Enviar Orden de Compra a 

LUREYE ELECTROMECANICA S.A 

RUT: 96.971.110-9 

Dirección: Avda. Vicuña Mackenna 1503 

b. Los precios no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

c. El precio de los equipos considerados serán facturados contra el despacho o retiro. 

d. El precio de los servicios serán facturados contra la prestación de dichos servicios,  

e. Se considera el pago a convenir a partir de la fecha de la emisión de las correspondientes facturas. 

f. La forma de pago ésta sujeta a confirmación en el caso que el monto del pedido supere el límite del crédito aprobado 
para el CLIENTE, para el pedido correspondiente. 

g. En caso que la oferta esté expresada en Dólares de EE.UU. o en Euros, la facturación se realizará en Pesos Chilenos, 
según el tipo de cambio informado por el Banco Central de Chile correspondiente al día de facturación. Otros términos 
sujetos a aprobación por nuestro departamento de finanzas. Si el CLIENTE registrara deudas no se procederá con el 
despacho correspondiente. 

h. En la eventualidad que el pago de la factura fuera realizado posterior al plazo indicado, contados desde la 
correspondiente recepción formal de la factura, esta devengará un interés por mora por el periodo de retraso, 
equivalente al interés máximo convencional anual en operaciones en moneda nacional. 

2. Plazos para suministros y lugar de entrega  

a. El cumplimiento de plazos de entrega acordados para suministros está supeditado al recibo a tiempo de todas las 
documentaciones que deba entregar el CLIENTE, permisos necesarios y concesiones, especialmente de planos, así 
como la observancia de las condiciones de pago acordadas y demás obligaciones por parte de la parte compradora 

b. Cualquier incumplimiento por ambas partes de sus obligaciones contractuales, constituirá contravención del contrato, 
excepto que dicho incumplimiento sea causado o tenga su origen en acontecimientos que pueden clasificarse de 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, según lo estipulado en el Art. 45 del Código Civil.  

c. La oferta no considera el pago de multas por parte de LUREYE por atraso de ningún tipo ni monto. 

d. El plazo de entrega indicado en la oferta, se computa a contar de la recepción, aclaración técnica, comercial, y 
emisión de confirmación con un documento de Compra respectiva, según las condiciones comerciales y técnicas de 
esta oferta. En este plazo de entrega, no se consideran despachos parciales, a menos que se indique explícitamente 
lo contrario. De ser así, el flete será cancelado íntegramente por el CLIENTE. 

e. Los suministros serán entregados sobre camión, incluyendo el embalaje adecuado, en las bodegas de Lureye 
ubicadas en Santiago, Av. Vicuña Mackenna 1525, a menos que las partes acuerden un lugar de entrega distinto, al 
antes señalado, indicado claramente en el acuerdo de compra. 
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f. El CLIENTE es responsable de solicitar y revisar las hojas técnicas de cada equipo previo a su encargo, adquisición y 
utilización para validación técnica. Será de exclusiva responsabilidad del CLIENTE cualquier tipo de error que 
implique un cambio en las especificaciones técnicas que se requiera para el suministro de los bienes que adquiera en 
virtud del contrato de suministro. 

g. Se entenderá por recepción conforme del o los equipos una vez que el CLIENTE o encargado de recepción firme la 
guía de despacho. 

3. Garantía 

a. LUREYE otorga una garantía válida por un periodo de 12 meses desde la entrega de los suministros. Lo anterior a 
menos que previamente, se acuerde lo contrario en la oferta y acuerdo por ambas partes. 

b. En caso de requerirse reparaciones o reemplazos de equipos o materiales dentro del periodo de Garantía, el 
CLIENTE deberá elevar dicha solicitud a LUREYE por escrito, quien atenderá este reclamo con la mayor diligencia, 
acordando con el CLIENTE los plazos en que se deba efectuar esta reparación o reemplazo, de acuerdo con la 
recomendación técnica del fabricante y/o servicio técnico de LUREYE. Los servicios de atención de garantía técnica 
de equipos serán efectuados solo en días hábiles y en horarios hábiles que van de lunes a viernes de 8:30 Horas a 
17:30 Horas. 

c. La garantía cubre los desperfectos que sean causados por defectos en los materiales o en el proceso de fabricación. 

d. La garantía excluye los defectos debido al uso y gasto normal, operación errónea o descuidada y otras causas fuera 
del control tales como: 

i. Daños superficiales o estéticos. 

ii. Productos que hayan sido reparados, revisados o modificados por personal no autorizados por LUREYE o a 
sus centros de reparación autorizados, o que hayan sido instalados inadecuadamente. 

e. Se consideran daños o fallas causados por el CLIENTE: 

i. Equipos o componentes no fabricados, proporcionados o autorizados por LUREYE. 

ii. Fallas o defectos causados por mal uso, abuso, accidentes, daños físicos por operación anormal, manejo o 
almacenaje inadecuados, negligencia, alteraciones, instalación no autorizada, retiro o reparación, aplicación 
incorrecta de las instrucciones, problemas causados por la configuración de las redes eléctricas o de datos 
del CLIENTE, exposición al fuego, agua, exceso de humedad, inundaciones, cambios extremos en el clima o 
naturaleza, actos de fuerza mayor, motines, actos de terrorismo, derrames de líquidos o comida, virus u otras 
fallas del software que se haya introducido al producto u otros actos que no sean causados por LUREYE y 
que no se especifique que son tolerados por el producto, incluyendo daño causado por maltrato. 

iii. Productos cuyas etiquetas de garantía, números de serie electrónicos y/o etiquetas de número de serie se 
hayan retirado, alterado, no se puedan leer o se hayan colocado de forma fraudulenta en otro equipo. 

iv. Productos operados fuera de los rangos máximos establecidos. 

v. Productos consumibles (ej. Fusibles). 

f. El CLIENTE deberá proporcionar a LUREYE todas las facilidades para que este pueda inspeccionar y/o revisar el 
equipo sujeto a Garantía y emitir un informe Técnico indicando el origen, si procede o no la reparación o reemplazo, u 
otras acciones correctivas y sus eventuales costos. 

g. La reparación o sustitución de partes del equipo no ocasionarán la prolongación ni renovación o reemplazo del plazo 
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de la garantía establecida. 

h. Los gastos por concepto de traslado, montaje, instalación y desmontaje, estarán excluidos de la garantía. 

i. La Garantía queda limitada al valor de la venta de los equipos y en ningún caso podrá exigirse ni reclamarse mayor 
valor o indemnización alguna o cualquier tipo de lucro cesante.  
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4. Cancelación del suministro  

a. En caso que el contrato u orden de compra deba ser cancelado o terminado anticipadamente por el comprador, los 
pagos mínimos a realizar se regirán por el siguiente calendario de cancelación, de acuerdo al cumplimiento de cada 
etapa como sigue: 

i. Una vez ingresada la Orden de Compra, 30% 

ii. Iniciada la Ingeniería y Anteproyecto, 40% 

iii. Enviados los planos para aprobación, 40% 

iv. Una vez recibidos los planos aprobados, 40% 

v. Enviados los planos para construcción, 45% 

vi. Anteproyecto y/o los planos de cableado, 45% 

vii. Ingresados los planos para construcción, 70% 

viii. Comenzada la fabricación, 100% 

b. La adjudicación de la oferta de suministro entregada por LUREYE al CLIENTE, o la emisión de la respectiva Orden de 
Compra por parte del CLIENTE supone su aceptación formal de todas las condiciones señaladas en el presente 
documento. 

c. Los porcentajes corresponden al precio neto del contrato. Los costos, gastos y/o desembolsos adicionales que se 
presenten y/o realicen debido a la terminación/interrupción serán cargados al valor real, contra documentos de 
respaldo y responsabilidad del CLIENTE. 

5. Otras responsabilidades 

a. Quedan excluidos cualquier otro derecho del comprador a indemnización por daños y perjuicios, sea cual fuere su 
fundamento jurídico, especialmente los que procedan de lesión de obligaciones secundarias, de infracción de 
obligaciones en la negociación del contrato (culpa in contrahendo) y de delitos civiles. Esto es inaplicable en caso de 
que la responsabilidad sea forzosa por lo establecido, por ejemplo, en la Ley de Responsabilidad por el Producto, por 
dolo, negligencia grave o en casos de daños físicos o daños en cosas utilizadas en forma particular o por la 
transgresión de deberes contractuales esenciales. La indemnización por daños y perjuicios originados por 
transgresión de deberes contractuales esenciales está limitada, sin embargo, a los daños propiamente contractuales 
y previsibles, siempre que no se dé dolo ni negligencia grave. La presente regulación no conlleva modificación del 
valor probatorio que redunde en desventaja del comprador. 

b. En ningún caso, el proveedor estará obligado a indemnizar al comprador por daños y perjuicios correspondientes a 
Lucro Cesante, pérdida de producción, años indirectos y/o consecuenciales, incluyendo multas de la autoridad si 
fueran aplicables. 

 


